
Cuantías mínimas de las pólizas de seguros de respo nsabilidad civil de las empresas prestadoras de 
servicios en materia de Seguridad Industrial (Euros )

ESPECIALIDAD / CATEGORÍA
Cuantía 
mínima

Instaladoras 76.724,58

Categoría A 900.000,00
Categoría B 600.000,00
Categoría C 300.000,00

Instaladoras 
Mantenedoras

Básica 600.000,00
Especialista 900.000,00

Líneas eléctricas de alta tensión 1.000.000,00

Centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación 1.000.000,00

Instaladora (con equipos de frío de Nivel 2) 900.000,00

Mantenedora (con equipos de frío de Nivel 2) 900.000,00

Frigorista de nivel 1 300.000,00
Frigorista de nivel 2 900.000,00

INSTALACIONES DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS
Instaladora categoria I 300.000,00
Instaladora categoria II
Reparadora categoría III

EQUIPOS A PRESIÓN
Instaladora Modalidad EIP-1
Reparadora Modalidad ERP-1
Instaladora Modalidad EIP-2
Reparadora Modalidad ERP-2
Recargadora de Botellas ERB
Inspección Periódica de Botellas EIB-P
Inspección Visual de Botellas EIB-V
Recargadora de Gases ERG

APARATOS ELEVADORES
Instaladoras de grúa torre para obras
Conservadoras de grúas torre para obras
Conservadora de grúa móviles autopropulsadas
Fabricantes de pies de grúa 

1.000.000,00

300.000,00

500.000,00

600.000,00

300.000,00

600.000,00

300.000,00

600.000,00

INSTALACIONES FRIGORÍFICAS

Mantenedora (con equipos de frio de Nivel 1)

INSTALACIONES DE SUMINISTRO DE AGUA

800.000,00

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN

INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS

INSTALACIONES DE GAS

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN

Mantenedoras (sin equipos de frio)

300.000,00

300.000,00Instaladora (con equipos de frio de Nivel 1)

300.000,00

LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN

Instaladora (sin equipos de frio)

Mantenedoras de ascensores


